
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2022-00174 [Cuaderno principal] 

  
En atención al informe secretarial rendido1, se reconoce personería 

para actuar a los abogados Carlos Andrés Rodríguez Calero y Laura 
Camila Hernández Valencia como apoderados judiciales de la 
demandada CI PROMOTORA MINERA GLOBAL S.A.S., para los 
efectos del poder conferido2 y en consonancia con los artículos 74 y 77 
del Código General del Proceso. 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 ejusdem, se advierte que, 

si bien se puede conferir mandato o uno o varios abogados, en ningún 
caso podrá actuar indistinta y simultáneamente más de un apoderado 
judicial de la misma persona.  

 
En firme las decisiones adoptadas en esta fecha y liquidadas las 

costas procesales, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 
para continuar con el trámite que corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 003  
fijado el 17 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 027.  
2 Archivo 023.  
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